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Modalidad de cursado 

La modalidad es mixta e integra instancias de encuentro presencial y/o remota los días 

martes de manera semanal hasta completar las ocho clases, las que se integrarán con 

actividades asincrónicas propuestas en el Aula Virtual para su desarrollo previo al dictado 

presencial. Asimismo, dada la posibilidad de invitades de otras localidades se habilitará la 

modalidad hibrida para garantizar la exposición e intercambio.  

El cursado de este CL se desarrollará en el primer cuatrimestre (8 de abril al 5 de julio). 

 

Cantidad de horas y distribución 

El CL contempla 30 horas de cursado, distribuyéndose en 8 encuentros presenciales los 

días martes de 18 a 20hs, y el tiempo restante, 14 horas, dedicadas a actividades 

asincrónicas por Aula Virtual del CL. 

 

Cuatrimestre/año académico del plan de estudios a partir del cual se sugiere la 

cursada del CL:  

Para estudiantes que cursen desde el segundo año de la Lic. en Trabajo Social y desde el 

tercer cuatrimestre de las Lic. en Ciencia Política y Sociología. 

 

 

Resumen 

El curso libre “¿Vagos y planeros? Análisis y reflexiones sobre el derecho a la 

Seguridad Social en Argentina” pretende ser un espacio de aprendizaje reflexivo y 

participativo donde les estudiantes y otres participantes, puedan aproximarse y/o 

profundizar saberes sobre las políticas públicas de Seguridad Social en Argentina y, 



accedan a herramientas teóricas-metodológicas para su análisis, comprensión y abordaje 

desde un enfoque de derechos, reconociendo sus impactos en la vida cotidiana y a lo largo 

de la vida de las personas. En nuestro país el derecho a la Seguridad Social tiene una larga 

historia, siendo el eje de profundos debates en la agenda pública a lo largo del tiempo, la 

coyuntura actual de avance liberal recrudece esos debates y los ataques al conjunto de 

derechos conquistados, lo que nos demanda como imperiosa necesidad discutir, debatir y 

conocer en relación a este derecho humano. 

La propuesta del curso se estructura en ocho clases presenciales que se integran con 

actividades en el Aula Virtual, en las que se desarrollarán cuatro módulos temáticos: 

Introducción a la Seguridad Social (SS), el derecho a la SS en el ciclo de vida, la SS con 

enfoque de género y debates actuales en torno a la protección social. 

 
Fundamentación  
 

En nuestro país el derecho a la Seguridad Social tiene una larga historia, siendo el eje de 

profundos debates en la agenda pública a lo largo del tiempo. Desde su inclusión en la 

Constitución de nuestro país (mediados del siglo XX), se crearon un conjunto de políticas 

sociales que apuntaron, en mayor o menor medida, a garantizar la seguridad de ingresos y 

el acceso a servicios esenciales a lo largo de las trayectorias de vida de las personas, con 

avances y retrocesos en relación al alcance y a las posibilidades de sustentabilidad de los 

diferentes sistemas que la componen de acuerdo al régimen de bienestar predominante en 

cada momento histórico.  

Reconocemos a la Seguridad Social como un derecho que ha sido explicitado en diversos 

tratados e instrumentos internacionales de Derechos Humanos, entre ellos la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, siendo fundamental como instrumento para crear la cohesión e 

integración social y favorecer el bienestar, la equidad y la justicia social. La lógica de la 

Seguridad Social se asienta en un pacto de solidaridad intra e intergeneracional que permite 

la protección mutua como miembros de una comunidad, es por su intermedio que el Estado 

tiene la posibilidad de generar una redistribución del ingreso y del bienestar, con el objetivo 

de achicar las brechas de las desigualdades, intervenir en la pobreza y generar 

protecciones desde las políticas públicas.  

La coyuntura actual de avance liberal en nuestro país que recrudece los ataques a la 

Seguridad Social entendida como derecho, nos demanda como imperiosa necesidad 



discutir, debatir y conocer en relación al derecho a la Seguridad Social. En este sentido, el 

curso libre pretende ser un espacio de aprendizaje reflexivo y participativo donde les 

estudiantes, puedan aproximarse y/o profundizar saberes sobre las políticas públicas que 

amplían el abanico de protecciones sociales en Argentina y, accedan a herramientas 

concretas para la comprensión y cogestión de políticas sociales desde un enfoque de 

derechos, reconociendo sus impactos en la vida cotidiana y a lo largo de la vida de las 

personas. 

Desde estas claves, procuramos a través de este curso, por un lado, brindar un panorama 

general sobre los paradigmas de protección social reconociéndolos como modelos teóricos 

y como modelos históricos socio-políticos (prestando especial atención al caso argentino), 

lo que entendemos aporta herramientas teórico-conceptuales para comprender y analizar 

el desarrollo y la proyección de las políticas públicas de Seguridad Social en el país. Por 

otro lado, a partir de la selección y exposición de algunas políticas de Seguridad Social, 

pretendemos ofrecer pistas teóricas y técnicas-metodológicas que contribuyan a 

comprender e intervenir en estas políticas públicas. Asimismo, se pretende acompañar las 

acciones que se lleven adelante en el marco de la vinculación entre la FCS y el Observatorio 

de Seguridad Social del ANSES. 

Así, en un escenario que parece signarse por una clara avanzada de restricción del Estado 

y de mayor individuación profundizando la ruptura de los lazos sociales, buscamos con este 

curso construir un espacio de “contracorriente” donde el diálogo con y entre les estudiantes 

permita seguir sosteniendo como horizonte el bienestar y la defensa de la protección social 

como derecho humano fundamental. 

 
Objetivos  
 

 Caracterizar los rasgos centrales de los paradigmas de protección social, como 

modelos teóricos y sociohistóricos-políticos. 

 Identificar aspectos relevantes de la historia de la protección social en nuestro país.  

 Comprender el papel de la Seguridad Social como derecho humano e instrumento 

de justicia social. 

 Brindar herramientas teóricas, normativas y técnico- metodológicas para el abordaje 

con políticas de la Seguridad Social. 

 Promover una lectura crítica y propositiva de los principales debates sobre las 

políticas públicas de Seguridad Social en la actualidad. 



 Acompañar las acciones que se lleven adelante en el marco de la vinculación entre 

la FCS y el Observatorio de Seguridad Social del ANSES. 

 

Metodología 

 

El curso libre se asienta en una propuesta pedagógica basada en la construcción de un 

contexto de enseñanza aprendizaje como espacio de problematización, donde les 

estudiantes puedan a través de un conjunto de actividades de reflexión, participación y 

diálogo intercambiar ideas, expresar sus opiniones, compartir experiencias y construir 

conocimientos colectivamente.  

La propuesta metodológica contiene momentos con mayor énfasis en los aspectos 

conceptuales referidos a los paradigmas que atravesaron la construcción de la Seguridad 

Social, otros donde se abordará la caracterización de rasgos centrales de la protección 

social en Argentina, y finalmente se enfocará en mirar, analizar y brindar herramientas 

técnico-metodológicas para el abordaje de las políticas de Seguridad Social en el actual 

escenario. 

Para ello, el desarrollo del curso se estructura en ocho clases bajo la modalidad presencial. 

En el espacio áulico, se desarrollará un momento de exposición por parte del equipo 

docente e invitades (investigadoras/es, docentes, egresades) y posteriormente, se trabajará 

de manera grupal en base a consignas establecidas y desarrolladas previamente en el Aula 

Virtual, posibilitando el intercambio y reflexión colectiva. Asimismo, se habilitará un espacio 

diacrónico (Aula Virtual) donde se encontrará la propuesta programática del curso, la 

bibliografía y actividades de desarrollo previo a las clases presencial con les estudiantes. 

El curso completa su carga horaria entre las clases presenciales y las actividades del Aula 

Virtual de carácter individual y grupal. 

 
Contenidos  
 
La propuesta del curso se estructura en ocho clases, en las que se desarrollarán cuatro 

módulos temáticos: 

 

1. Introducción a la Seguridad Social 

Aproximación a los paradigmas de la Seguridad Social. Las políticas de Seguridad 

Social en Argentina, su devenir histórico, surgimiento y desarrollo, el rol del Estado y sus 

fuentes de financiamiento. Configuración actual del Sistema de Seguridad Social de 

Argentina.  

 



2. El derecho a la Seguridad Social en el ciclo de vida 

Recorrido por las políticas sociales que atraviesan cada momento vital: embarazo, 

nacimiento y maternidad; niñez; adolescencia y juventud; etapa laboral; matrimonio y 

familia; personas mayores; fallecimiento. Análisis y aportes teóricos, técnicos-

metodológicos para su abordaje. 

 

3. La Seguridad Social con enfoque de género 

Impactos de las políticas de Seguridad Social en la desigualdad de género. Descripción 

y análisis de las políticas públicas de Seguridad Social con perspectiva de género 

implementadas en el período 2003-2015. Proceso de desaceleración y desprotección 

en el gobierno de Cambiemos. La política de reconocimiento a las tareas de cuidado 

(2021) y Programa Acompañar. Desafíos vigentes en la Seguridad Social para la 

protección de mujeres y personas LGBTI+ en situación de violencia. 

 

4. Debates actuales 

Debates actuales en torno al derecho a las políticas de protección social, desafíos para 

su ampliación hacia el universalismo en contextos de avances liberales. 
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Modalidad de Evaluación 

 

La evaluación de este CL integra dos componentes para su regularización: 

A. Asistencia al 80 % de las clases presenciales físicas/remotas y participación en las 

actividades previstas en el Aula Virtual. 

B. Instancia evaluativa aprobada con calificación de 7 (siete) o más, que se realizará 

al finalizar el cursado y que implica el desarrollo de un trabajo final grupal (de hasta 

3 integrantes) donde seleccionen una política de la Seguridad Social y realicen su 

análisis recuperando los contenidos abordados a lo largo del dictado. 
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